
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA - SANTANDER 
 

Proceso:    Ejecutivo 680014003022-2021-0019800 
Demandante: CHEVYPLAN SA 
Demandado: MANROC SAS, GUSTAVO ARTURO CHACON VALDEZ  
 
Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Conforme a los memoriales presentados por el apoderado judicial del extremo demandante (archivos 15 -16 
Cuaderno Medidas), y habiéndose advertido que se presenta yerro mecanográfico en el proveído mediante el 
cual se declaró terminado el proceso de la referencia que data del 7 de diciembre de 2021 (archivo 7), en lo 
que tiene que ver con la razón social de las entidades que intervienen en el trámite, por tanto, conforme al 
artículo 286 del CGP, es del caso corregir la imprecisión referida y emitir nuevamente la comunicación del 
levantamiento de las medidas cautelares, quedando para todos los efectos, como sigue:  
 
“…se ordenará al ejecutante CHEVYPLAN SA entregue el instrumento cambiario objeto de ejecución a la parte 
demandada, con la constancia de pago…” 
 
“…PRIMERO. -Declarar  terminado  el  proceso  ejecutivo  que  promueve CHEVYPLAN  S.A. contra MANROC  
S.A.S. y GUSTAVO ARTURO CHACON VALDEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN…” 
 
“…TERCERO. -Ordenar al ejecutante CHEVYPLAN S.A. entregue el instrumento cambiario objeto de ejecución 
a la parte demandada, con la constancia de pago…” 
 
En los demás aspectos el proveído permanece incólume. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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